
                                    
 

 

 

 
 
 
 
 

 

CFDI 4.0 es la (factura), que obliga nueva versión del Comprobante Fiscal Digital por Internet 

a todos los contribuyentes a  tener actualizados los datos que ahora se requieren para estar 

en condiciones de expedir sus facturas electrónicas. Recordemos que el uso de esta nueva 

versión , sin embargo ya existen empresas que están obligando a inicia el 1 de Julio de 2022

usarlo antes de este plazo. 

 

Por tal razón, es importante recordemos los requerimientos de información: 

 

 El nombre y domicilio fiscal del emisor y del receptor del CFDI 

 Identificación del régimen fiscal 

 Código postal del domicilio fiscal actual del receptor 

 Uso del comprobante 

 

Es importante que tengas a la mano tu CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL, que clientes y 

proveedores la están solicitando para cumplir con esta versión de  facturación; lo que hará 

pública información que debería ser exclusivamente privada para todos los contribuyentes y 

solo compartir los datos que sea imprescindible entregar, esto es así porque no hay en ningún 

artículo del Código Fiscal de la Federación ni regla de Resolución Miscelánea que obligue a 

entregar la constancia de situación fiscal. 

 

Sin embargo, PUEDEN solicitarla para verificar la autenticidad de los datos para la nueva 

facturación. 
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